
CTA NÚM. 40 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE 

DE 2012, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA 

DIEZ DE DICIEMBRE DE 2012, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 

DE 36 LEGISLADORES; DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN SE 

INCORPORARON 5 DIPUTADOS, PARA UNA ASISTENCIA TOTAL DE 41 

LEGISLADORES. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE LEY, CON EL 

PROPÓSITO DE QUE SE MODIFIQUE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS EN SUS ARTÍCULOS 4º, 34, 36 Y 38, 

RESPECTO A LA FIGURA DEL “TERCERO INTERESADO”.- SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 

 

EL DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE LEY DE ATENCIÓN, 

ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 106 ARTÍCULOS Y 

6 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. INTERVINO EL DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, SUSCRIBIÉNDOSE A LA PRESENTE INICIATIVA. - SE 

TURNÓ A LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y 

DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.  

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN,  RELATIVO A LA REGULACIÓN DE LA TUTELA 

CAUTELAR.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XXXVII AL ART. 81 DE LA LEY ESTATAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVA A PROMOVER, 

Y EN SU CASO ORGANIZAR ACTIVIDADES  RELACIONADAS CON LA 

PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y POLÍTICA DE LAS Y LOS JÓVENES 

NUEVOLEONESES.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

COMO SIGUIENTE PUNTO, ESPACIO SOLEMNE, PARA 

CONMEMORAR EL DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

EL PRESIDENTE ABRIÓ EL ESPACIO SOLEMNE. INTERVINIERON CON 

MENSAJES ALUSIVOS AL EVENTO LOS DIPUTADOS: ERICK GODAR 

UREÑA FRAUSTO; EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, COORDINADOR 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD; GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT; MARÍA 

DOLORES LEAL CANTÚ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DE NUEVA ALIANZA; JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI; CELINA DEL 

CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN.  NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES, EL 

PRESIDENTE CLAUSURÓ EL ESPACIO SOLEMNE.   

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5936, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE A SU 

EJERCICIO FISCAL 2008. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA 

DE LEÓN.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 

VOTOS. 

 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5956, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO 

SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU 

EJERCICIO FISCAL 2008. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ VILLARREAL.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  36 VOTOS. 
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EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6983, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MARÍN, NUEVO LEÓN, ADMINISTRACIÓN 2009-2012, MEDIANTE EL 

CUAL DA A CONOCER UNA SERIE DE EXPEDIENTES INICIADOS POR 

DICHA ADMINISTRACIÓN, EN CONTRA DE EX SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL REFERIDO MUNICIPIO Y QUE PRESUMIBLEMENTE REALIZARON 

MALOS MANEJOS DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, LO ANTERIOR A FIN 

DE QUE SE REALICE UN ANÁLISIS MINUCIOSO Y EXHAUSTIVO Y SE 

PROCEDA CONFORME A DERECHO. ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DANIEL TORRES 

CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 38 

VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7428, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR EL C. JESÚS OCTAVIO PARÁS RUIZ, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DE LOS ENTONCES 

INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, ADMINISTRACIÓN 2009-2012, POR 

PRESUNTOS ACTOS VIOLATORIOS EN PERJUICIO DE LOS 

CIUDADANOS DEL CITADO MUNICIPIO. ACORDÁNDOSE NO HA 

LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ Y GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO. INTERVINO EL DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA 

EXCUSÁNDOSE DE PARTICIPAR EN LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN EN 

VIRTUD DE HABER PRESIDIDO ÉSTA ADMINISTRACIÓN.-  FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 4646, 

RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE APODACA, 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2006. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS.- EL CUAL 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 35 VOTOS A FAVOR Y 1 EN 

CONTRA.  

 

EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 4654, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2006. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

PABLO ELIZONDO GARCÍA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE  34 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA.  
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EL DIP. JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6875, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA  

LEGISLATURA, A TRAVÉS DEL CUAL PRESENTA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 167 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

A FIN DE PROTEGER LOS SUELOS, MANTOS FREÁTICOS Y LA 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MEDIANTE EL USO DE ABONO 

ORGÁNICO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO 

A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 38 

VOTOS.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ, REFIRIÓ QUE EL DÍA DE AYER                

9 DE DICIEMBRE FUE EL DÍA INTERNACIONAL DEL COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN; MENCIONÓ QUE HAY UNA INICIATIVA QUE 

PRESENTARON SOBRE EL DELITO DE COHECHO QUE ES 

PRÁCTICAMENTE LO QUE CONOCEMOS COMO SOBORNO A UNA 

AUTORIDAD. ESTA INICIATIVA ESTÁ PENDIENTE DE SER 

DICTAMINADA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, POR LO QUE ESTÁN SEGUROS QUE EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, VA 

A ATENDER ESTA SOLICITUD QUE HACEN. REFIRIÓ QUE HAY OTRA 

INICIATIVA ANTICORRUPCIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, QUE ESTÁ EN LA COMISIÓN, Y QUE A NIVEL FEDERAL SE 

APROBÓ UNA INICIATIVA SOBRE LA MATERIA. SEÑALÓ QUE SI SE 

QUIERE DE VERDAD COMBATIR LA CORRUPCIÓN SE NECESITA UN 

ÓRGANO REALMENTE AUTÓNOMO QUE PUEDA FUNCIONAR CON 

INDEPENDENCIA DE LAS ESTRUCTURAS DEL GOBIERNO. INTERVINO 

EL DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS, SECUNDANDO LA PROPUESTA, 

YA QUE ÉL Y EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ SIGNARON ESTA 

INICIATIVA.   

 

EL DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE FORMA RESPETUOSA AL 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA QUE REALICE LAS 

REPARACIONES QUE RESULTEN NECESARIAS EN  LOS TRAMOS LAS 

CRUCES Y LAZARILLOS QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS EN LA 

CARRETERA NACIONAL A LA ALTURA DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, 

ASIMISMO QUE SE REVISE EL PERALTE DE INCLINACIÓN DE DICHOS 
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TRAMOS Y LOS SEÑALAMIENTOS VIALES CORRESPONDIENTES CON 

EL OBJETO DE EVITAR ACCIDENTES EN ESTOS LUGARES. - SE TURNÓ 

A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE.  

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, CUESTIONÓ EL PACTO 

POR MÉXICO, SUSCRITO HACE UNOS DÍAS POR EL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO Y LOS PRESIDENTES DE LAS PRINCIPALES 

FUERZAS POLÍTICAS DEL PAÍS, YA QUE NO CONTEMPLA ENTRE SUS 

ACCIONES REFORMAS O COMPROMISOS DE UN VERDADERO 

PROYECTO POLÍTICO ECONÓMICO DE ESTADO, ENCAMINADO A 

RESOLVER DE FONDO PROBLEMAS DE EMPLEO, SALUD, EDUCACIÓN 

DE CALIDAD, ENTRE OTRAS MÁS. SEÑALÓ QUE SE ESTÁ EN 

PRESENCIA DE ATRIBUCIONES ARBITRARIAS Y DISCRECIONALES A 

FAVOR DEL EJECUTIVO, PUES PARA CUALQUIER REFORMA O 

DESIGNACIÓN CUENTA CON AMPLIO DOMINIO NUMÉRICO EN AMBAS 

CÁMARAS. POR LO QUE A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DESCONOCE LA 

FIRMA DEL LLAMADO “PACTO POR MÉXICO”. 

 

AL HABERSE AGOTADO EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, 

EL PRESIDENTE LA DIO POR CONCLUIDA SIENDO LAS CATORCE 

HORAS CON VEINTE MINUTOS.  

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:   
 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
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C.  SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS           DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 40-LXXIII-12.  

LUNES 10 DE  DIC. DE  2012.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 10 DE DICIEMBRE DE 2012. 

 

 

1. OFICIO NO. SAYUN/088/03/2012 SIGNADO POR EL C. LIC. 

GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL COMUNICA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ 

OTORGAR EN CONTRATO DE COMODATO, PARA DESTINOS Y 

EQUIPAMIENTO URBANO PÚBLICO, UN BIEN INMUEBLE 

MUNICIPAL A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (DIF 

NUEVO LEÓN).- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

2. DOS ESCRITOS PRESENTADOS POR EL C. LIC. GREGORIO 

VANEGAS GARZA,  MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA SU TOTAL 

RECHAZO AL INCREMENTO EN LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 

7603 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN RUBÉN ESCAMILLA 

VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE FLORES, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE EN SESIÓN 

DE CABILDO SE APROBÓ LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

DE LA C. NANCY SERNA DÍAZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

TERCER REGIDOR.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

4. DOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS CC. LIC. ROBERTO UGO 

RUIZ CORTÉS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 

DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE NÚM. 7789 QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 
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5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ 

GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ 

GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO 

DE ACUERDO, A FIN DE QUE ÉSTA SOBERANÍA EXHORTE AL C. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

A FIN DE QUE SE CREE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN 

ACCIDENTES VIALES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE. 
 

 


